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Santiago de Cali, 09 de junio de 2021. 
 
 
Revisado el expediente, se tiene que el mismo fue suspendido para lograr la 

vinculación de algunos herederos determinados, sin que a la fecha el apoderado de la 

parte demandante hubiere realizado gestión alguna para la notificación de los 

mismos. 

 

Conforme lo anterior, el despacho procederá a oficiar a las empresas de 

telefonía móvil, Superintendencia Nacional de Salud y la DIAN para que informen si 

en sus bases de datos se encuentra datos donde pueden ser ubicados los señores 

EDIL OSORIO GUZMÁN, JORGE ELMAN OSORIO GUZMÁN y JONATHAN 

OSORIO GUZMÁN; adicionalmente verificar por secretaría a través de la página 

ADRESS, la afiliación al sistema de seguridad social en salud con que puedan contar 

las citadas personas y una vez conocida la respectiva EPS ofíciese a la misma, con el 

fin de que indiquen cual es la dirección de los señalados.  

  

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: Conforme la parte considerativa de la presente providencia, líbrese 

oficio a las entidades señaladas, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: De obtener alguna información, se pondrá en conocimiento del 

apoderado demandante para que procede a la notificación respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-
VALLE DEL CAUCA 
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